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administración del estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Y EL RETO DEMOGRÁFICO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

anUncio-inFormación PÚBlica
de conformidad con lo previsto en el art. 66.2 del texto refundido de la ley de aguas apro-

bado por r.d. legislativo 1/2001, de 20 de julio, esta confederación Hidrográfica del duero,
o.a., ha iniciado los siguientes expedientes de extinción de derechos de aprovechamientos de
aguas por caducidad del derecho a los aprovechamientos reseñados, con las siguientes caracte-
rísticas registrales y motivos de extinción:
Expediente   Fecha de inicio                                               Titular                                       Término municipal/              Cauce/         Caudal                   Uso                     Causa de 
                                                                                                                                                       provincia                     acuífero     máximo l/s                                             extinción
  481/2020      26/06/2020         Ángel Juan Jiménez cortabitarte, ayuntamiento de            chavaler (soria)             río tera           242       riego y Fuerza motriz       desuso

tardesillas y milagros marín Gil e hijos.

se identifica al titular mediante nombre y apellidos al carecerse del documento identificativo
oficial.

el plazo máximo de duración de estos procedimientos administrativos es de dieciocho meses
(18) desde la fecha de su inicio, de acuerdo con la disposición adicional sexta del texto re-
fundido de la ley de aguas, transcurrido este plazo se producirá la caducidad del procedimien-
to en aplicación de lo dispuesto en el artículo 25.1.b) de la ley 39/2015 del Procedimiento ad-
ministrativo común de las administraciones Públicas.

lo que se comunica de acuerdo con los artículos 163.3 y 165 del reglamento del dominio
Público Hidráulico, aprobado por real decreto 849/1986, de 11 de abril, a los posibles titulares
del derecho e intereses afectados, para que en un plazo de veinte (20) días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio, pueden comparecer por escrito tanto en las
oficinas de este organismo de cuenca (cl. muro, 5. 47004 Valladolid), en donde se halla de
manifiesto el expediente, así como en el ayuntamiento del término municipal donde radica la
toma, alegando cuantos extremos se estimen pertinentes en defensa de sus legítimos derechos
e intereses.

Valladolid, 22 de diciembre de 2020.– la Jefe de servicio del registro de aguas, ana i.
Guardo Pérez.                                                                                                                        2435
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administración local

AYUNTAMIENTOS

ABIÓN
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real de-

creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local de 18 de abril de 1986,
y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 10 de noviembre de 2020, adop-
tó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta entidad para 2021, que ha re-
sultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pú-
blica, se hace constar lo siguiente:
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a) Operaciones corrientes:
tasas y otros ingresos......................................2.200
transferencias corrientes .................................2.000
ingresos patrimoniales...................................29.300

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ................33.000
total inGresos ......................................66.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........33.500
B) Operaciones de capital:

inversiones reales .........................................33.000
total Gastos ..........................................66.500

ii) Plantilla y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2021.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá

interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Gómara, 18 de diciembre de 2020.– la alcaldesa, maría del mar García Borobio.       2411

ALDEALPOZO
de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169

del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 20.3 del real decreto 500/90, de 20 de
abril, y resultando definitivo el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
entidad para el ejercicio de 2021, adoptado en sesión celebrada por el ayuntamiento Pleno de
este municipio el día 6 de noviembre de 2020, al no haberse presentado reclamaciones durante
el periodo de exposición pública, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia del resumen por capítulos del Presupuesto General para 2021, junto a la plantilla de per-
sonal de esta corporación para el mismo ejercicio.
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2021



ii) Plantilla y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2021.

Personal FUncionario:
denominación del puesto de trabajo: secretaría-intervención.
número de puestos: 1
Grupo: a
subgrupo: a1/a2
escala: Funcionarios con habilitación de carácter estatal.
subescala: secretaría-intervención.
sistema de provisión: concurso.
situación de la plaza: cubierta en propiedad.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

podrá interponerse directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

aldealpozo, 22 de diciembre de 2020.– la alcaldesa, mª luisa morales carramiñana.2443

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril y 169

del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y resultando definitivo el acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General de esta entidad para el ejercicio de 2021, adoptado en se-
sión celebrada por el ayuntamiento Pleno de este municipio el día 6 de noviembre de 2020, al
no haberse presentado reclamaciones durante el periodo de exposición pública, se procede a la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del resumen por capítulos del Presupuesto Ge-
neral para 2021, junto a la plantilla de personal de esta corporación para el mismo ejercicio.
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2021
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a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ...........................................6.000
impuestos indirectos ...........................................100
tasas y otros ingresos ......................................1.110
transferencias corrientes .................................8.090
ingresos patrimoniales...................................17.700
total inGresos ......................................33.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................7.700
Gastos en bienes corrientes y servicios ........20.650
transferencias corrientes ...................................150

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................4.500
total Gastos ..........................................33.000

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ...........................................8.700
impuestos indirectos ...........................................100
tasas y otros ingresos......................................4.200
transferencias corrientes ...............................11.900
ingresos patrimoniales...................................21.800

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................8.000
total inGresos ......................................54.700

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................12.600
Gastos en bienes corrientes y servicios ........34.180
transferencias corrientes ...................................220

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................7.700
total Gastos ..........................................54.700



ii) Plantilla y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2021.

Personal FUncionario:
denominación del puesto de trabajo: secretaría-intervención.
número de puestos: 1
Grupo: a
subgrupo: a1/a2
escala: Funcionarios con habilitación de carácter estatal.
subescala: secretaría-intervención.
sistema de provisión: concurso.
situación de la plaza: cubierta en propiedad.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

podrá interponerse directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

aldehuela de Periáñez, 21 de diciembre de 2020.– la alcaldesa, maría angeles andrés ca-
yuela.                                                                                                                                      2401

ARANCÓN
de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril y 169.3

del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y resultando definitivo el acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General de esta entidad para el ejercicio de 2021, adoptado en
sesión celebrada por el ayuntamiento Pleno el día 5 de noviembre de 2020, al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el periodo de exposición pública, se procede a la publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia del resumen por capítulos del Presupuesto General para 2021,
junto a la plantilla de personal de esta corporación para el mismo ejercicio.
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2021
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a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................60.000
impuestos indirectos ...........................................100
tasas y otros ingresos......................................5.000
transferencias corrientes ...............................21.000
ingresos patrimoniales ...................................11.800

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ...................................100
total inGresos ......................................98.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................27.200
Gastos en bienes corrientes y servicios ........54.700
transferencias corrientes ...................................300

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................15.800
total Gastos ..........................................98.000

ii) Plantilla y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2021.
Personal FUncionario:
denominación del puesto de trabajo: secretaría-intervención.
número de puestos: 1



Grupo: a
subgrupo: a1/a2
escala: Funcionarios con habilitación de carácter estatal.
subescala: secretaría-intervención.
sistema de provisión: concurso.
situación de la plaza: cubierta en propiedad.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

podrá interponerse directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

arancón, 22 de diciembre de 2020.– el alcalde, Gregorio García martín.                     2439

BERATÓN
acuerdo del Pleno del ayuntamiento de Beratón por el que se aprueba inicialmente el expe-

diente de modificación de créditos nº 1/20 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suple-
mento de crédito, financiado con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones y remanente
líquido de tesorería.

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 2020,
acordó la aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito, financiado con cargo a
bajas de créditos de otras aplicaciones y remanente líquido de tesorería, lo que en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día si-
guiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento [dirección https://
beratón.sedelectronica.es.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Beratón, 16 de diciembre de 2020.– la alcaldesa, carmen lapeña Villar.                     2414

BORJABAD
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 18

de diciembre de 2020, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2021, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del texto re-
fundido 2/2004, citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enume-
rados en el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:
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a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente

aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
Borjabad, 21 de diciembre de 2020.– el alcalde, Gustavo tejero Jimenez.                    2446

BUITRAGO
Habiendo sido aprobado inicialmente por el ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria de

fecha 15 de diciembre de 2020, el Presupuesto General del ayuntamiento para el ejercicio del
2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, queda expuesto al público por plazo de quince días, el expediente instruido
para su aprobación para que los interesados a que se refiere el apartado 1 del artículo 170 de la
precitada disposición puedan consultarlo en el ayuntamiento de Buitrago y, en su caso, puedan
formular las reclamaciones que consideren oportunas por los motivos señalados en el apartado
2 del precitado artículo 170.

de no presentarse reclamaciones en el plazo establecido se considerará el presupuesto defi-
nitivamente aprobado sin necesidad de ulterior acuerdo plenario.

Buitrago, 15 de diciembre de 2020.– el alcalde, Julián ruiz lacarra.                            2449

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma por el que se

aprueba inicialmente el Reglamento de Control Interno de este Ayuntamiento.
el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de diciembre de 2020,

acordó la aprobación inicial del reglamento de control interno de este ayuntamiento, y en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del régimen local, y en el artículo 56 del real decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen local, se somete a información pública por el plazo de treinta
días, en el que podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a disposi-
ción de los mismos en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://burgodeosma.sedelec-
tronica.es).

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

el Burgo de osma-ciudad de osma, 18 de diciembre de 2020.– el alcalde, miguel cobo
sánchez-rico.                                                                                                                        2422

el Pleno del ayuntamiento de el Burgo de osma-ciudad de osma, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 14 de diciembre de 2020, acordó la aprobación provisional de la modificación de
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la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas
y sillas con finalidad lucrativa.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (dirección
https://www.burgodeosma.sedelectronica.es).

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

el Burgo de osma-ciudad de osma, 18 de diciembre de 2020.– el alcalde, miguel cobo
sánchez-rico.                                                                                                                        2424

aprobados por resolución de esta alcaldía de fecha 21 de diciembre de 2020, el padrón y
lista cobratoria de la tasa por recogida de basuras correspondiente al cuarto trimestre del 2020,
a efectos de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la
ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, como de la sumisión de los mismos a trá-
mite de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público, por el pla-
zo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que, quienes se estimen interesados, puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones tengan por convenientes.

contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos, podrá interponerse recurso previo de reposición ante la alcaldía Presidencia en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del término de exposición pú-
blica, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

el Burgo de osma-ciudad de osma, 18 de diciembre de 2020.– el alcalde, miguel cobo
sánchez-rico.                                                                                                                        2429

CABREJAS DEL PINAR
transcurrido sin reclamaciones el periodo de exposición al público del acuerdo del Pleno del

ayuntamiento adoptado el trece de octubre de 2020, relativo a la modificación de la ordenanza
fiscal reguladora del impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana con la introducción
de una disposición transitoria para la rebaja de medio punto en el tipo impositivo solamente pa-
ra el año 2021, con la consecuente modificación de la ordenanza fiscal reguladora del mismo,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17 del texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

«disPosición transitoria. - debido a la necesidad de alivio de la presión fiscal so-
bre los vecinos dada la situación económica que se está sufriendo por las consecuencias co-
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Vid-19, se aplicará una rebaja de 0.5% del tipo impositivo de urbana, solamente aplicable del
1 de enero a 31 de diciembre de 2021»

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, con sede en
Burgos.

cabrejas del Pinar, 18 de diciembre de 2020.– el alcalde, Fidel soria García.               2410

COVALEDA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento sobre
la modificación de ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por recogida de residuos sólidos ur-
banos (basuras), cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Por acuerdo plenario de fecha 27 de octubre de 2020 se acordó: «aprobar la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de residuos sólidos urbanos (basuras),
añadiendo el artículo 10 con el siguiente texto:

“Gestión
artículo 10.
el ayuntamiento, por resolución de la alcaldía, podrá autorizar la instalación de contene-

dores fuera de la delimitación del casco urbano para dar servicios a comercios o negocios que
pudieran establecerse como establecimientos hosteleros, gasolineras u otros diseminados.

además de la cuota establecida en la presente ordenanza, el solicitante deberá abonar el im-
porte anual por contenedor que la excma. diputación Provincial cobre al ayuntamiento en ca-
da momento”.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contenciosoadministrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, con sede en
Burgos.

covaleda, 22 de diciembre de 2020.– el alcalde, José llorente alonso.                        2453

FUENTESTRÚN
aprobado inicialmente en sesión del Pleno del ayuntamiento de Fuentestrún de fecha 30 de

noviembre de 2020, el Presupuesto General de esta entidad para el ejercicio económico 2021,
con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Ha-
ciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, el mismo se expone al público durante quince días
a los efectos de su examen y posibles reclamaciones o alegaciones por los interesados.
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durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales o a través de la sede electrónica de este ayuntamiento (http://fuentestrun.sedelectro-
nica.es).

de conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones al mismo.

Fuentestrún, 21 de diciembre de 2020.– el alcalde, Fernando Pardo ruiz.                    2423

GORMAZ
durante el plazo de quince días hábiles contados a partir de la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia, se hallarán expuestos al público en la secretaría de este
ayuntamiento, el padrón de la tasa de agua y recogida de basura correspondiente al año de
2020, con objeto de que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Gormaz, 22 de diciembre de 2020.– el alcalde, rodolfo cabanas Viana.                      2456

LANGA DE DUERO
aprobado inicialmente en sesión del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 21 de diciembre

de 2020, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario y
laboral para el ejercicio económico 2021, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto
refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publi-
cación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://langadedue-
ro.sedelectronica.es).

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

langa de duero, 22 de diciembre de 2020.– el alcalde, Francisco J. Barrio alonso.    2436

MATALEBRERAS
aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno del ayuntamiento de matalebreras, de fecha

18 de diciembre de 2020, el Padrón de tasa de agua y basura correspondiente al año 2018, se
somete a información pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial, a efectos de reclamaciones. de no
presentarse ninguna, se considerará definitivamente aprobado.

matalebreras, 18 de diciembre de 2020.– el alcalde, Pedro ignacio sebastián calvo.   2402

aprobado inicialmente el expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones de gas-
tos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, por acuerdo
del Pleno de fecha 18 de diciembre de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
169.1 por remisión del 179.4 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
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cales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

matalebreras, 18 de diciembre de 2020.– el alcalde, Pedro ignacio sebastián calvo.   2407

NEPAS
acuerdo del Pleno del ayuntamiento de nepas por el que se aprueba inicialmente el expe-

diente de modificación de créditos n.º 1/20 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suple-
mento de crédito, financiado con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones y remanente
líquido de tesorería. 

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de diciembre de 2020,
acordó la aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito, financiado con cargo a
bajas de créditos de otras aplicaciones y remanente líquido de tesorería, lo que en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día si-
guiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento [dirección https://
nepas.sedelectronica.es.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

nepas, 18 de diciembre de 2020.– el alcalde, José raul redondo Gutiérrez.                2408

PEDRAZA
Habiendo sido aprobado inicialmente por el Pleno en sesión extraordinaria de fecha 17 de

diciembre de 2020, el Presupuesto General de la entidad local menor para el ejercicio del
2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, queda expuesto al público por plazo de quince días, el expediente instruido
para su aprobación para que los interesados a que se refiere el apartado 1 del artículo 170 de la
precitada disposición puedan consultarlo en la entidad local menor de Pedraza y, en su caso,
puedan formular las reclamaciones que consideren oportunas por los motivos señalados en el
apartado 2 del precitado artículo 170.

de no presentarse reclamaciones en el plazo establecido se considerará el presupuesto defi-
nitivamente aprobado sin necesidad de ulterior acuerdo plenario.

Pedraza, 17 de diciembre de 2020.– el alcalde, raul ruiz romera.                               2403
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Visto el expediente número 2/2017 de modificación Presupuestaria del ejercicio 2020 y con-
siderando cumplidas todas las formalidades impuestas por la normativa vigente, tras la corres-
pondiente deliberación, la asamblea Vecinal en sesión celebrada en fecha 17 de diciembre de
2020, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero: aprobar provisionalmente el expediente número 1/2020 propuesto, por ajustarse a
las prescripciones legales.

segundo: exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria y en el tablón de edicto de la corporación, por quince días, durante
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones ante la asamblea
Vecinal.

tercero. se entenderá definitivamente aprobado si no se presentasen reclamaciones al mis-
mo, procediendo a su nueva exposición con detalle de las aplicaciones modificadas.

Pedraza, 17 de diciembre de 2020.– el alcalde, raul ruiz romera.                               2404

LA PÓVEDA DE SORIA
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

la Poveda de soria, 22 de diciembre de 2020.– el alcalde, rubén del río Pérez.         2441

QUINTANAS DE GORMAZ
durante el plazo de quince días hábiles contados a partir de la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia, se hallarán expuestos al público en la secretaría de este
ayuntamiento, el padrón de la tasa de agua y recogida de basura correspondiente al 2 semestre
de 2020, con objeto de que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Quintanas de Gormaz, 23 de diciembre de 2020.– el alcalde, Jerónimo Vicente lópez lu-
cendo.                                                                                                                                     2455

RABANERA DEL CAMPO
aprobado definitivamente el Presupuesto de la e.l.m. de rabanera del campo para el 2020

y comprensivo aquel del Presupuesto General y Bases de ejecución, de conformidad con el ar-
tículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................550
transferencias corrientes .................................1.250
ingresos patrimoniales...................................39.600
total inGresos ......................................41.400

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........40.150
Gastos financieros ...............................................50
transferencias corrientes ................................1.200
total Gastos ..........................................41.400



dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

rabanera del campo, 3 de febrero de 2020.– el alcalde, césar andrés Gallardo.         2406

LOS RÁBANOS
el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2020, ha aprobado

inicialmente el expediente 2/2020 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de los
rábanos para el ejercicio 2020.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales
podrán presentar las reclamaciones oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada esta modificación Presupuestaria.

los rábanos, 23 de diciembre de 2020.– el alcalde, Jesús G. martínez Hernández.     2452

REBOLLAR
ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Rebollar por el que se aprueba inicialmente el Pre-

supuesto Municipal para el ejercicio 2021.
aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 21 de

diciembre de 2020 el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario y laboral para el ejercicio económico 2021 con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://rebollar.sede-
lectronica.es).

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

rebollar, 21 de diciembre de 2020.– el alcalde, Jerónimo crespo crespo.                    2466

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 2020
acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del im-
puesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
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los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento [http://rebollar.sede-
lectronica.es].

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

rebollar, 21 de diciembre de 2020.– el alcalde, Jerónimo crespo crespo.                    2467

RECUERDA
aprobado inicialmente en sesión del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 21 de diciembre

de 2020, el Presupuesto municipal para el ejercicio económico 2021, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado
por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (https://recuerda.se-
delectronica.es).

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

langa de duero, 28 de diciembre de 2020.– la alcaldesa, consuelo Barrio Íñigo.       2471

RETORTILLO DE SORIA
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85, de 2 de abril; y art. 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, aprobado por r.d.l. 2/2004, se encuentra expuesto al público a efectos de reclama-
ciones, el Presupuesto General municipal para el ejercicio 2021, aprobado inicialmente por el
Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el 23 de diciembre de 2020.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado t.r.
a que se ha hecho referencia, y por los motivos enumerados en el número 2 de dicho art. 170,
podrán formular reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites: 

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente
al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

oficina de presentación: registro General.
órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno
retortillo de soria, 23 de diciembre de 2020.– el alcalde, José a. medina ayuso.        2460

SANTA MARÍA DE HUERTA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de fecha 25 de septiembre de

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 1 Lunes, 4 de enero de 2021 Pág. 14

B
O

P
S

O
-1

-0
4
0
1
2
0
2
1



2020 por el que se aprobó la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por pres-
tación del servicio de abastecimiento de agua potable, cuyo texto íntegro se hace público, para
su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.
Artículo 6. Cuota Tributaria -Tarifas
la tasa a que se refiere esta ordenanza se regirá por las siguientes tarifas:             Importe
cuota fija del servicio anual por acometida                                                                      40 €
Por metros cubicos consumidos
de 1 a 40 m3                                                                                                        0,25€ por m3

de 40 a 60 m3                                                                                                      0,37€ por m3

de 60 m3 en adelante                                                                                           0,52€ por m3

derechos de acometida                                                                                               180,30 €
disPosición Final seGUnda

la modificación del artículo 6 de la presente ordenanza fiscal, aprobada inicialmente por el
Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el 25 de septiembre de 2020, entrará en vigor
en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplica-
ción a partir del 1 de enero de 2021, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifi-
cación o su derogación expresa

contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león con
sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción contencioso-administrativa.

santa maría de Huerta, 21 de diciembre de 2020.– el alcalde, Juan Pascual Ballano.   2412

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de fecha 25 de septiembre de
2020 por el que se aprobó la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio
de cementerio, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del régimen local.

ordenanZa Fiscal reGUladora de la tasa Por la Prestación
del serVicio de mantenimiento de cementerio mUniciPal

Artículo 1. Fundamento y objeto
esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

constitución española y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de régimen local, y de conformidad con lo establecido en los artículos 15 a 19, y
20.4.p) del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales aprobado por el
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa por la prestación de los ser-
vicios de mantenimiento del cementerio municipal, que se regirá por las normas de la presente
ordenanza fiscal.
Artículo 2. Hecho imponible
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constituye el hecho imponible de la tasa reguladora de la presente ordenanza, la prestación
de determinados servicios así como la utilización de las instalaciones en el cementerio muni-
cipal.
Artículo 3. Sujetos pasivos
están obligados al pago de la tasa por la utilización del servicio de mantenimiento prestado

en el cementerio, en concepto de contribuyentes, las personas que soliciten o en cuyo interés
redunden los servicios que constituyen el hecho imponible de la tasa, entendiéndose por tales,
las personas que se beneficien de la prestación.
Artículo 4. Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-

sicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
tributaria.

con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
Artículo 5. Cuota tributaria
la cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de

las siguientes tarifas:
Concesiones de 50 años                                                                 Tarifa
sepultura                                                                       empadronados: 1.700,00 €
                                                                                      no empadronados: 2.200,00 €
nicho                                                                            empadronados: 600,00 €
                                                                                      no empadronados: 900,00 €
columbario                                                                   empadronados: 350,00 €
                                                                                      no empadronados: 450,00 €
cenizas comunitarias                                                    empadronados: 100 €
                                                                                      no empadronados: 150 €
Servicios: gastos de entierro                                                           Tarifa
sepulturas                                                                                 180,00 €
nichos                                                                                       100,00 €
columbarios                                                                             80,00 €
Artículo 6. Exenciones y Bonificaciones
no se establecen
Artículo 7. Devengo
la tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá desde el momento en el que se ini-

cie el servicio que constituye el hecho imponible, previa admisión.
Artículo 8. Normas de gestión
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el pago de las cuotas se efectuará mediante ingreso o transferencia en la cuenta del ayunta-
miento de santa maría de Huerta, en el plazo que se indique, pudiendo fraccionarse si el inte-
resado así lo solicita.
Artículo 9. Infracciones y sanciones
en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguien-
tes de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, así como sus disposiciones de
desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
Artículo 10. Legislación aplicable
en todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto refundido

de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, la ley
58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, la ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y Precios
Públicos, así como en la ordenanza Fiscal General aprobada por este ayuntamiento.

disPosición Final Única
la presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada inicialmente por el

Pleno del ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 25 de septiembre de 2020 entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león con
sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción contencioso-administrativa.

santa maría de Huerta, 21 de diciembre de 2020.– el alcalde, Juan Pascual Ballano.   2413

SUELLACABRAS
aprobado inicialmente en sesión del Pleno del ayuntamiento de suellacabras de fecha 21 de

diciembre de 2020, el Presupuesto General de esta entidad para el ejercicio económico 2021,
con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Ha-
ciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, el mismo se expone al público durante quince días
a los efectos de su examen y posibles reclamaciones o alegaciones por los interesados.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici-
pales o a través de la sede electrónica de este ayuntamiento (http://suellacabras.sedelectronica.es).

de conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones al mismo.

suellacabras, 22 de diciembre de 2020.– la alcaldesa, mª Felicidad Gómez lafuente.    2440

TARDELCUENDE
CONVOCATORIA pública para la provisión con carácter interino del puesto de Secretaría-In-

tervención de la Agrupación de Ayuntamientos de Tardelcuende-Cubo de la Solana (Soria).

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 17 Lunes, 4 de enero de 2021 Núm. 1

B
O

P
S

O
-1

-0
4
0
1
2
0
2
1



Bases Por las QUe se riGe la conVocatoria PÚBlica
Para la ProVisión con carÁcter interino del PUesto de secretarÍa-
interVención de la aGrUPación de ayUntamientos de tardelcUende

-cUBo de la solana (soria).
1ª.- Características del puesto. 
se convoca concurso de méritos para cubrir por personal interino, el puesto de secretaría-in-

tervención de esta agrupación, reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional
de la subescala de secretaría-intervención, subgrupo a.1, según el artículo 76 del r.d. legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 7/2007, de
12 de abril, del estatuto Básico del empleado Público.

se hace constar que por el ayuntamiento de cubo de la solana se ha iniciado expediente de
disolución de la agrupación para el sostenimiento del puesto de secretaría-intervención, por lo
que de seguir adelante el mismo hasta su reclasificación por la Junta de castilla y león, el se-
cretario con estas bases nombrado debería optar por uno de los puestos resultantes, o si cubo
de la solana se integra en otra agrupación ya con secretario, quedarse en la secretaría de tar-
delcuende. 

actualmente el porcentaje de participación en la secretaría de cada ayuntamiento es de 65%
tardelcuende 35% cubo de la solana.
2ª.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 
los aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus solicitudes al Presidente de esta

agrupación (alcalde-Presidente del ayuntamiento de tardelcuende, ctra de osonilla nº 2, cP
42294 – tardelcuende (soria), https://tardelcuende.sedelectronica.es., ajustadas al modelo que
se recoge en la Base 12ª, presentándolas en el registro General del citado ayuntamiento, sin per-
juicio de lo dispuesto en el art. 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento ad-
ministrativo común, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria así como la documen-
tación acreditativa de los méritos que se aleguen y de la titulación exigida en la base 3ª c). 

los méritos y la titulación exigida en la base 3ª c) se acreditarán por los aspirantes mediante
certificados originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias compulsadas de los
títulos, diplomas o certificados. los aspirantes señalarán en la solicitud un número de teléfono
para poder convocarles, en su caso, a la prueba escrita.

el plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de habilita-
ción estatal interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito al Presidente
de la agrupación su interés en el desempeño del mismo. si existiera algún funcionario con ha-
bilitación de carácter nacional interesado en el desempeño del mismo, el procedimiento se sus-
penderá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en el que se dejará sin efecto. si fi-
nalmente no recayera nombramiento en el funcionario interesado, continuará el procedimiento
de selección del interino.
3ª.- Requisitos para participar en la selección.
los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de presentación de so-

licitudes los siguientes requisitos:
a) ser español.
b) tener cumplidos los 16 años de edad.
c) estar en posesión del título universitario de grado. (art. 18 rd 128/2018)
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d) no estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de las fun-
ciones correspondientes.

f) no estar incurso en causa de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administra-
ciones públicas.
4ª.- Procedimiento de Selección:
el procedimiento de selección será el concurso. los méritos a valorar, que deberán poseerse

el último día del plazo de presentación de solicitudes se ajustarán al siguiente baremo:
4.1.- Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas convo-

cadas para el acceso:
a) a la misma subescala de Fal habilitación carácter nacional, y categoría: 1,5 puntos por

cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.
b) a distinta subescala de Fal habilitación carácter nacional y categoría: 1 punto por cada

ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.
4.2.- Por experiencia profesional desarrollada en la administración:
a) en puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes completo

hasta un máximo de 4 puntos.
b) en puestos reservados a distinta subescala y categoría 0,03 puntos por mes completo hasta

un máximo de 2,25 puntos.
c) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios con habili-

tación estatal clasificados en los grupos a y B, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios con habili-
tación estatal clasificados en los grupos c y d, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1 punto.

e) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los
grupos a y B, o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de la activi-
dad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los
grupos c y d, o grupo equivalente laboral, con funciones propias de la actividad administrati-
va: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

4.3.- Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación, entendiendo
por tales los impartidos por cualquier administración Pública y aquellos que no teniendo con-
sideración de administración Pública hayan sido realizados en el marco de un Plan de Forma-
ción continua de empleados públicos (y así conste en su certificado).

las materias de los cursos a valorar versarán sobre legislación general y sectorial directa-
mente relacionada con la administración local, en las siguientes materias: informática, ha-
ciendas locales (presupuestos, tributos locales, contabilidad pública, tesorería y gestión econó-
mico-financiera local), organización y funcionamiento, urbanismo, contratación administrati-
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va, personal al servicio de la administración local, prevención ambiental, patrimonio, servicios
públicos locales y procedimiento administrativo, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con
el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
b) entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
c) superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.
4.4.- la comisión de valoración podrá realizar una prueba para determinar con mayor pre-

cisión la aptitud de los aspirantes en relación con el puesto de trabajo. dicha prueba consistirá
en contestar por escrito a una o varias cuestiones que plantee la comisión de Valoración, de ti-
po teórico o de tipo práctico, en relación con alguna de las materias propias del puesto a des-
empeñar (organización y Funcionamiento, procedimiento administrativo, contratos adminis-
trativos, servicios públicos locales, personal al servicio de las administraciones públicas, urba-
nismo, patrimonio de las entidades locales o Haciendas locales.).

dada la situación de la pandemia coVid-19 esta prueba escrita (a decidir por la comisión,
voluntaria y no eliminatoria, pero puntuable) se podrá limitar a sólo los 5 primeros clasificados
en la valoración de los méritos de los epígrafes 1, 2 y 3 de esta Base 4ª.)

Para la realización de la prueba se dispondrá de un tiempo de dos horas y podrá utilizarse
textos legales no comentados, y máquinas de calcular no programables.

la prueba se valorará de 0 a 3 puntos y no tiene carácter eliminatorio.
el lugar y hora de realización de la prueba se anunciará en el tablón de edictos con una an-

telación mínima de dos días hábiles.
4.5.- los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados originales emitidos

por los órganos competentes o fotocopias debidamente compulsadas.
en relación con la acreditación de los méritos relativos a experiencia profesional no se valo-

rarán aquellos en los que no quede acreditado de manera fehaciente el comienzo y el final de
la relación de servicios. se acompañará certificado de Vida laboral, sin su reflejo en esta no
se valoraran.

en los casos en los que se esté desempeñando un puesto de trabajo en el momento de pre-
sentación de la solicitud y se pretenda su valoración deberá acreditarse que en la actualidad se
está ocupando dicho puesto de trabajo. 
5ª.- Composición del órgano de selección. 
la comisión de selección estará integrada por los siguientes miembros: 
Presidente: Funcionario Grupo a1 de la diputación Provincial (si el ayuntamiento carece del

mismo).
Vocal: Funcionario de la administración de la comunidad de castilla y león.
Vocal secretario: secretario-interventor del ayuntamiento o habilitado del servicio de asis-

tencia de diputación.
6ª.- Valoración de los méritos.
la valoración de los méritos presentados por los aspirantes se efectuará por la comisión de se-

lección, a partir del cuarto día hábil al de terminación del plazo de presentación de solicitudes.
en el acta de la comisión de selección se ordenarán los aspirantes por puntuación obtenida,

realizando la comisión propuesta de nombramiento al sr. Presidente de la agrupación del can-
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didato seleccionado y, hasta un máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación obte-
nida
7ª.- Presentación de documentación.
el aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la agrupación en el plazo de 3

días naturales la siguiente documentación: 
- copia del documento nacional de identidad.
- copia del documento acreditativo de poseer la titilación exigida como requisito para el ac-

ceso.
- escrito en el que manifieste su aceptación al nombramiento y haga declaración de no haber

sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier administración pú-
blica, de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones correspondientes, de no
padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las funciones y de no estar den-
tro de las causas de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públi-
cas, conforme a lo establecido en la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las administraciones públicas.
8ª.- Nombramiento.
Una vez aceptada la propuesta de nombramiento por el aspirante (y presentada el resto de

documentación), el sr Presidente hará resolución y remitirá el expediente completo a la direc-
ción General de ordenación del territorio y administración local, que resolverá definitiva-
mente. 
9ª.- Retribuciones.
Por el desempeño del puesto, el funcionario interino percibirá el 100% de las retribuciones

básicas y de las complementarias que tenga asignado el puesto o se asigne en el futuro.
10ª.- Toma de posesión y cese.
el candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días hábiles desde el si-

guiente al de la recepción en la corporación de la resolución por la que se efectúa el nombra-
miento. el funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 4 del decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005.
11ª.- la agrupación convocante podrá proponer motivadamente que la dirección General

competente declare desierto el proceso de selección.
12ª.- Modelo de solicitud.
las solicitudes se ajustarán al siguiente modelo:
don/doña .............................................................................., con d.n.i. nº ....................... y

lugar a efecto de notificaciones y comunicaciones .....................................................................
y teléfono ......................., 

eXPonGo:
Primero.- Que deseo ser admitido para la provisión con carácter interino del puesto de se-

cretaría-intervención del agrupación de ayuntamientos de ........................ ,cuya convocatoria
ha sido publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria de fecha .........

seGUndo.- Que reúno todas las condiciones exigidas en las Bases del concurso, que de-
claro conocer y aceptar.
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tercero.- Que aporto la documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 3ª
c), y declaro los siguientes méritos que alego poseer a efectos de valoración (presentar exclu-
sivamente los que son objeto de baremación) y en el orden de la Base 4ª: 

4.1.- Por haber superado ejercicios de pruebas selectivas de Fal con habilitación nacional:
.........

4.2.- Por experiencia profesional: ............
4.3.- Por cursos (de materias y entidades señaladas, no cuentan los de menos de 25 horas).
méritos que acredito adjuntando los certificados originales emitidos por los órganos compe-

tentes o fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o certificados.
(se ruega a todos los aspirantes que se abstengan de alegar o adjuntar meritos claramente no

valorables según las Bases que siguen el decreto 32/2005, de la J.c. y l.).
Por lo que solicito:
ser admitido en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la plaza de se-

cretaría-intervención de la agrupación de municipios de tardelcuende-cubo de la solana (so-
ria).

en ....................... a ..... de ....................... de 2020.
(Firma)

sr. alcalde-Presidente de la aGrUPación de tardelcUende – cUBo de
la solana (soria)

y 13ª información a tener en cuenta
1.-.-la documentación acreditativa de los méritos que se acompañen a la solicitud (en la for-

ma establecida en la Base 4.5) se ceñirá exclusivamente a méritos valorables, que son los es-
tablecidos en la Base 4ª, puntos 1, 2 y 3 de estas Bases, en el orden seguido por la misma, y
absteniéndose de presentar justificaciones de méritos claramente no puntuables. 

2.- la información del proceso se publicará en la página Web del ayuntamiento de tardel-
cuende, y en su tablón de edictos.

tardelcuende, 18 de diciembre de 2020.– el Presidente, ricardo corredor Álvarez.     2448

TRÉVAGO
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 17

de diciembre de 2020, el Presupuesto municipal, Bases de ejecución, y la plantilla de personal
para el ejercicio económico 2021, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publi-
cación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

trévago, 17 de diciembre de 2020.– el alcalde, Vicente Francisco cenzano abellán.  2421
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VALDEGEÑA
de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril y 169.3

del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y resultando definitivo el acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General de esta entidad para el ejercicio de 2021, adoptado en
sesión celebrada por el ayuntamiento Pleno el día 11 de noviembre de 2020, al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el periodo de exposición pública, se procede a la publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia del resumen por capítulos del Presupuesto General para 2021,
junto a la plantilla de personal de esta corporación para el mismo ejercicio.
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2021
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................26.300
impuestos indirectos ...........................................100
tasas y otros ingresos......................................2.900
transferencias corrientes ...............................16.400
ingresos patrimoniales...................................46.300

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ................10.000
transferencias de capital ................................8.000
total inGresos ....................................110.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................21.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ........55.200
transferencias corrientes ................................1.200

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................32.100
total Gastos ........................................110.000

ii) Plantilla y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2021.

Personal FUncionario:
denominación del puesto de trabajo: secretaría-intervención.
número de puestos: 1
Grupo: a
subgrupo: a1/a2
escala: Funcionarios con habilitación de carácter estatal.
subescala: secretaría-intervención.
sistema de provisión: concurso.
situación de la plaza: cubierta en propiedad.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2.004, de 5 de marzo,

podrá interponerse directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valdegeña, 21 de diciembre de 2020.– la alcaldesa, sonia marrodán sanz.                  2409

VALDENEBRO
durante el plazo de quince días hábiles contados a partir de la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia, se hallarán expuestos al público en la secretaría de este
ayuntamiento, el padrón de la tasa de agua, recogida de basura y alcantarillado correspondien-



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

te al 2º semestre de 2020, con objeto de que los interesados puedan examinarlos y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Valdenebro, 23 de diciembre de 2020.– la alcaldesa, mª teresa Pérez ramírez.          2459

VINUESA
ACUERDOdel Pleno del Ayuntamiento de Vinuesa por el que se aprueba inicialmente el expediente

de modificación de créditos nº 8/20 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito ex-
traordinario financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones.

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 17/12/2020, acordó la
aprobación inicial del expediente de crédito extraordinario financiado mediante anulaciones o
bajas de créditos de otras aplicaciones.

aprobado inicialmente por acuerdo de Pleno de 17/12/2020, acordó la aprovación inicial del
expediente de crédito extraordinario por importe de 40.000 euros, financiado mediante anulación
parcial de este importe de créditos de la aplicación presupuestaria 338.22699, relativa a la partida
de “Fiestas” para dotar a la aplicación presupuestaria 433.479, relativa a la partida “ayudas a au-
tónomos y empresas”, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la
Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento [dirección https://vi-
nuesa.sedelectronica.es

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo. 

Vinuesa, 18 de diciembre de 2020.– el alcalde, Juan ramón soria marina.                  2470

ZAYAS DE TORRE
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de esta entidad local menor, de fe-

cha 21 de diciembre de 2020, el Presupuesto municipal, Bases de ejecución, y la plantilla de per-
sonal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2021, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad local menor https://zayas-
detorre.sedelectronica.es/

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Zayas de torre, 22 de diciembre de 2020.– el alcalde, José s. García molinero.          2465
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